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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 985/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Cuerpo de Directores 
Escolares. 

El articulo setenta y seis de la Ley de Enseñanza Primaria, 
cuyo texto refundido na sido aprobado por Decreto ciento no
venta y tres/mil novecientos sesenta y siete. de dos 'de febre
ro, crea el Cuerpo de Direc'ores Escolares. El segundo párrafo 
de este articulo establece que por disposición reglamentaria se 
fijarán las normas para adquirir la condición de Director esco
lar y los procedimientos de selección, así como sus deberes y 
prerrogativas 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
ci¡¡.. p,revio informe de la Comisión Superior de Personal y Con
sejo de Estado y con la deliberación del Consejo de · Ministros 
en su reunión del día 31' de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento del Cuerpo de 
Directores Escolares Que a continuación se inserta. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a. veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Educación y CIencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE DIRECTO,RE.S .ES<;:O .... A.ItES 

CAPITULO PRIMERO 

E'l Director esco~ 

Articulo 1.0 El Director escolar tiene como misión profesiO
nal y específica el ejeYcicio de la función directiva en los Co
legios Nacionales, Colegios de Prácticas de las Escuelas Nor
:nales y Agrupaciones Escolares de ocho o 'máS 'úuidades, in
cluidas maternales y párvulos. Los Directores ' escolares cons
tituyen un Cuerpo Especial de la Administración Civil del 
Estado. 

El Director escolar es e. representante jurídico del Centro 
de su dirección. superior lIlIIlediato de los Maestro¡, y de todo 
el personal que preste sus sp.rvicios en el mismo. cualquiera que 
sea su función y procedencia. Será Presidente nato del Conse
jo Escolar y de cuant~ instltuciones funcionen dependientes del 
Centro con finalidad docente. económica o administrativa 

CAPITULO n 

Ingreso en el Ouerpo de Directores Escola.res 

Art. 2.° El ingreso en e' Cuerpo de Directores Escolares se 
verificará mediante un proceso que comprenderá dos f.ases su
cesivas. ambas eliminatorias 

1.a Oposición libre. 
Z. · Curso de formación 

Art. 3.° Para partictpar en la primera fase (opOSición Ubre) 
se requerirá' 

a) Ser Maestro nacional con cinco años de servicios en 
propiedad prestados en Escuela Nacional, o 

b) Ser Licenciado en Filosofía y Letras y contar con dos 
años de servicios interinos en Escuela Nacional. Los aspirantes 
que deseen alcanzar este requisito deberán solicita,r de la Co
misión ProvincÍrul de Enseñanza P,rimaria el nombramien to 
para una Escuela NacIOnal vacante. 

Los Maestros nacionales que sean licenciados en Faeultad 
uruversitaria o titulados en Escuela Técnica Superior precisarán· 
dos años de servicios en propiedad prestados en Escuela Na
cional. 

En la oposición podrán par·ticipar los Maestros nacionales 
que se encuentren en situación de excedencia, si en el momento 
de serIes concedida cl)ntaban con los cinco afias de servicios 
del apartado a), o con dos, si además poseen una licenciatura 
Úl'liversitaria Q un titulo de Escuela Técnica Superior. También 

podrán partlClpar los supernumerarios, siempre que acrediten 
las mismas antl:güedades como Maestros nacionales en activo 
o supernumerarios. pUdiéndose sumar los tiempos en ambas si
tuaciones. 

Art 4.0 El Ministerio de ' Educación y Ciencia convoca,rá 
la oposici6n con la periodicidad que aconsejen las necesidades 
de la ' enseñanza. 

Los ejerciCiOS a realizar durante la fase de oposición se 
estructurarán de manera que permitan seleccionar a los aspi
rantes que conjuguen con una adecuada formación científica 
y el eficaz dominio del quehacer escolar sistematizado las con
diciones personales neeesarias para, el ejercicio técnico de la. 
fUilción direotiva. 

Los ejercicios será n: 

a) De carácter general, para acreditar el nivel cultural 
necesario a la función directiva 

.. b) De carácter protesional, desarrollando un tema de Cien
cias de la Educación, 

c) De conocimiento de las condiciones personales para el 
ejercicio de la función dirediva. 

Se hará y publicará una calificación pail'a cada ejerCicio. 
qued.ando eliminado el aspirante que en cada uno de ellos no 
obtuviera la calificación mimma. 

Art. 5.° Los exámenes correspondientes a estos ejercicios se 
verific·arán ante Com..sionel' designadas al efecto en las c·api
tales de Distri,to Universitario o de provincia que así se dis.
ponga. 

Las pruebas serán juzgadas por un Tribunal Cent ral, cons
tituido por un Consejero nacional de Educación o Inspector 
cen tral de ttnseñanza Prirrldl'ia o de Escuelas Normales como 
Presidente ; un. Ca~ráLico de F,scuelas Normales o Irl~pector 
profesional de Enseñanza Primaria como Vicepresidente, y tres 
Directores escolares, como Vocales, uno de ellos designado por 
el. Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta de los Orga.
msmos competentes del Movimiento y los dos restantes de 
forma automá,tica. pOl mitades del Cuerpo. EJ Director escolar 
de menos antigüedad en el Cuerpo actuará como Secretario. 

Ar,t. 6.0 Los aspirantes que superen la fase de oposición 
accederán al curso de formación que tendrá carácter elimina.
tor io. No se podrá dar acceso a un número de aspirantes su
perior al de plazas convocadas, excepto en el supuesto espe
cial del artículo diez de estf> Reglamento. 

Cuando el seleccionado sea Maestro Nacional en servicio 
activo disfru tará licenCIa por estudios en las condiciones del 
artíc~lo 72 de la Ley ArtiCUlada de Funcionarios. por el periodO 
de t Iempo que corresponda al ourso de formación 

Art. 7.° El curso <:te formación incluirá : 

1.0 Actualización de los contenidos e nla formación científica 
y cultural y sus didá":icas. 

2.° Formación pSicopedagógica y sociológica. 
3.0 Organización escolar 
4.° Técnicas de Direccion 
5.° Prácticas de Dirección 

A,rt. 8.° El curso de formación, incluidas clases teóricas y 
prácticas, tendrá la duraci ón de un curso escolar y la reali
zación del periodo de práctICas se fijará de forma que el aspi
ra..'1te a Director escolar pueda adquirir un conocimiento ade
cuado de la función directIva en los distintos momentos del 
curso escolar prima,rio 

Art. 9.° Los cursos de formación serán realizados en las 
Escuelas Normales que 1'80 Dirección General de Enseñanz'a Pri
maria señale en cada convocatoria. 

Art. 10 El aspirante que al finalba,r el curso no obtenga 
la puntuación conjunta mínima perderá todos los derechos. 
En casos de ausencia por enfermedad y otras causas debida.
mente justificadas. la Dirección General de Enseñanza Pri
maria. oído el Director del curso, decidirá si procede autorizar
le la participación en ~urso posterior sin preVia nueva aproba.
ción de los ejercicios establecidos en el artículo cuarto. La re
petición del curso, oUalquiera que sea la causa que la motilve 
exigirá la preVia solicitud de excedencia volunta.ria, si se tra
tara de Maestro nacional. 

El aspirante repetidor será en todo caso colocado en el 
último lugar de la relación de aprobados en la oposición. 

Art. 11 Con los aspirantes aprobados en cada uno de los 
cursos que como consecuencia de la convocatoria hayan de or
ganizarse en las Escuetas r-ormales que se determinen se for
mará una lista úniCa. ordenada por la suma de las puntua.
ciones glObales obtenidas en la oposición y en el curso de for
ma.ción . A todo Director escolar se le exped·irá el titulo prc>-
feslonal y una tarjeta de i<lentidad. . 
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. CAPITULO IH 

Deberes y derechos del Directo!" e5C0W 

Art. 12. Son deberes y derechos del Director escolar, ade
más de los consignados en los artíoulos 56 y 57 de la Ley de 
Enseñanza Primaria: 

1.0 Cooperar con la familia, la Iglesia y las Instituciones 
del Estado, del Movimiento y de las Corporaciones Locales en 
CUaRto tenga relación con la educación primaria. 

2.° Formar par'te de los Tdbunales de oposiciones y con
cursos para los que hayan sido nombrados por la autoridad com
petente y de los Organismos de protección a la infancia esta
blecidos o que se establezcan en el futuro y en cuyos Regla.
mentos se haya previsto su participación. 

3.0 Seguir las normas e instrucciones que le fije la Ins
pección en su esfera de competencia. 

4.° Asumir la dirección y gobierno del Centro, respetando 
y estimulando el espíritu de iniciativa y la colaboración de 
los Maestros para logr·ar la unidad y coordinación precisa que 
debe presidír todo el quehacer escolar. 

5.° Presidir el Consejo Escolar. 
6.° Perfeccionar el sistema docente y organización escolar 

de la Entidad que dírige, pUdiendo a este respecto disponer la 
adscripción de Maestro a cursos de acuerdo con el Reglamento 
general de Centros de Enseñanza Primaria. 

7.° Organizar y dirigir las instituciohes, servicios y acttvi
dades complementarias de la Escuela dentro del ámbito de 
su competencia. 

8.° Observar la mayor diligencia en el cuidado de las ins
talaciones y material escolar y vigilar especialmente el estado 
de conservación del edificio escolar poniendo en conocimiento 
del Ayuntamiento y de sus superiores todos los desperfectos 
y necesidades. 

9.0 Informar y tramitar todas las solicitudes de los Maes
troS que puedan afectar al funcionariliento del Centro. 

10 . . Conceder por delegación a los Maestros hasta diez días 
de permiso en total durante el curso escolar. 
. Eh el plazo de las veinticuatro horas sig:uientes deberáon co
municarlo a ' la Comisión Provincial de Ellsefianza Primaria 
e Inspección Provincial 

U. Eh el caso de circunstancias graves suficientemente jus
tificadas, el Director podrá ·retirar de la función docente a un 
Maestro hasta que la autoridad competente decida de acuerdo 
con lo dispuesto en las Leyes de Procedimiento Administrativo 
y Articulada de Funcionarios Civiles. De ello dará inmediata
mente cuenta a la Inspección Provincial de Ensefianza Pri
maria. 

Art. 1:3. El Director escolar disfrutará del mismo régimen 
de vivienda que el Cuerpo del Magisterio Nacional. 

CAPITULO IV 

Provisión de vacantes y cambio de destino 

Art. 14. La provisi·ón de vacantes y cambio de destino en el 
Cuerpo de Directores Escolares se verificará por: 

a) Ingreso en el Cuerpo de Directores. 
b) Concurso de méritos entre Directores. 
c) Permuta entre los mismos. 

Art. 15. Al régimen de IIlgreso establec1do por los articulos 
'tercero a;1 11, ambos Inclusive . <;le este Reglamento se reservará 
el 25 por 100 de las vacantes existentes en capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 50.000 ha;bitantes y la totalidad 
de las desiertas en concurso de méritos en poblaciones de me
nos de 50.000 ha;bitantes. 

Art. 16. Al concurse de méritos se reservará el 75 por 1()() 
de ¡-as vacantes existentes en todas las capitales de provincia 
y Entidades de más de 50.000 habitantes y la totalidad de las 
vacantes existentes en Entidades de población de hasta 50.000 
habitantes, excluídas ~apita.)es de provincia. En el concurso 
se establecerán dos turnos: general y de consortes. Se reser
vará al turno de consortes· la tercera, sexta, novena, etc., va
cantes de cada localidad de menos de 50.000 habitantes y la 
décima, vigésima, trigésima. etc., de las de mayor censo, si
guiendo la rotación en sucesivos conoursos. En este turno sólo 
podrán participar los Directores escolares consortes de Directo
res escolares. Las vacantes que no se cubran en este turno 
se incorporarán al turno g~neral de méritos. 

Art. 17. El concurso de méritos se convocará en la pri
mera quincena del mes de abril de cada año, haciéndose pú-

blica simultáneamente ~a relación nominal de vacantes re5er'
vadas a este sistema. en sus dos turnos de general y consortes 
existentes en 1 de abril Lo.> méritos o en su caso las circuns
tancias familiares aducidas por los concursantes estarán refe
ridas a 1 de llibril. 

Art. 18. Las peticiones se presentarán en la Delegación Ad~ 
ministcativa de la. provincia respectiva dentro del plazo de 
qUince días hábiles a partir del siguiente de la pUblicación 
de la relación de vacantes. La posesión del destino ten<ká lugaL" 
dentro de la prlIDera quincena del mes de septiembre siguiente. 

Art. 19. En el concurso de méritos podrán participar todos 
los Directores escolares que se encuentren en servicio activo 
y cuenten con un mínimo de tres años de ser\ri.cios en propie
dad en la Entidad escolar desde la que soliciT\ian. QUedan exi
midos de este requisito los Directores escolares que sil'van la. 
primera Dirección en propiedad definitiva. También podrán 
participar en el concurso los Directores escolares en situación 
de excedencia que se hallen en condiciones de reingresar. 

AI"t. 20. El concurso se resolverá por la a;plicaoión de un 
baremo de acuerdo con el sig¡uiente ouadl'o de méritos: 

A) Mériros. 

a) En el ejercicio del cargo: 

1. Or~anización y funcionamiento interno del Centro en 
genera:!. 

2. Planificación y rendimiento de la enseñanza 
3. Organización y funcionamiento de las instituciones, .ser

vicios y acti\'idades COIDplemen-tarla.s. 

b) Por trabajos personales: 

1. De investigación y di~gación refecidos al Cent ro de su 
dirección. 

2. Publicaciones (obras y articulos de carácter pedagógieó 
y de investigación) . 

3. Publicación de manuales escolares y otro InaJteria1 dd
dáctico. 

4. Servicios en docencia de nivel medio y superior compa.-
tibles con la función dIrectiva. 

5. Cargos de confianza del Minis terio de Educación y Ciencia. 

c) Titulaciones. 
d) Distinciones honoríficas. 

B) Servicios. 

a) Antigüedad en el destino. 
b) Antigüedad en el cargo de Director. 
c) Servicios en otros Cuerpos del Ministerio de Educación 

y Ciencia.. 

C) Deméritos. 

Se considerarán deméritos las sanciones impuestas en vir
tud de expediente disciplinado. . 

Art. 2.J. Una Conusión constituida por un Inspector cen
tral de Enseñanza Primaria, cuatro Directores escolares, uno 
de ellos a propuesta de los OrganismOS competentes del Movi
miento, y el Jefe de la Sección de provisión de Escuelas, pro
pondrá a la Dirección General de Enseñanza Primaria, previa 
aplicación del baremo que se establezca en relación con los 
méritos enumerados en el artículo 20, la resolución del concurso 
de méritos. Actuará como Secretario de la Comisión el Jefe de 
la Sección de Provisión de Escuelas. 

Art. 2Q.. La concesión de permutas será potestati·va del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y en todo caso deberán con
currir las siguien·tes circunscancias: 

a) Que los Directores escolares que pretendan la permuta. 
cuenten, respectivamente, con un número de a.ños de servicios 
que no difiera entre sí en más de cinco. 

b) Que se emita informe previO de los Inspectores ,Jefes de 
los solicitantes. 

c) En el plazo de diez años, a partIr de la concesión de 
la permuta, no podrá autorizarse otra a cualquiera de los in
teresados. 

d) No podrá autorizarse permuta entre Directores escola.
res cuando a alguno de ellos le falten 'menos de cinco años para 
cumplir la edad de jubilación forzosa. 

Serán anuladas las permutas si en los dos años siguientes 
a la fecha en que tengan 1ugar se prodUce la jubilacián volUll.
ta.rIa de alguno de los perm.uttantes. 
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OAPITULO V · 

Va.ca.clones, licencias y sustituciones 

Art. 23. El régimen de vacaciones, permisos y licencIas para 
[os Directores escolaces será el determinado por los artículos 68 
al 75 de la Ley uticuladll de Funcionarios Civiles del Estado. 

Art. 24. La Inspección de Ensefuulza Primaria concederá 
!06 permisos hasta un total de diez dias por curso escolar. La 
Comisión Provincial dt> Enseñanza Primaria concederá las li
oencias por enfermedad y las licencias por matFimonio y em
barSlloO en el caso de Directora escolar. Esta licencia se deberá 
solicitac obligatoriamente cuarenta dias antes de la fecha pre
vista para el alumbramiento y se prolonguá hasta cuarenta 
cHas después. La Dirección General de Ensefia.nza. Primada 
concederá las licencias ps,ra realizar estudios sobre materias 
directamente relaclonad1lB con la función pública y las licencias 
por asuntos propios. 

Art. 25. Todos los Directores escolares tendrán derecho a 
disfrutar duran'te cada ourso escolar de un mes de vacaclones. 
pudiendo la ~inistraclón convocar a los Directores escolares 
a cursos, sernmarios y reuniones de perfeccionamiento profe
sional durante el resto del tiempo de vacación escolac. 

Art. 26. A comienzo de cada curso escolar, el Director esco
lll<r remitirfl, a la Inspección de Enseñanza Primaria una comu
nicación conteniendo el nombre del Maestro propietario defini
tivo, si lo hubiera, con destino en el Centro, que le sU$t1tuirá 
en la dirección en las ausencias motivadas por la. gesotión de 
asuntos que afecten al funcionamiento del mismo. 

Cuando las ausencias del Direc·tor estén motivadas por el 
disfrute de licencia en sus distinta.s v84i¡¡,nt.es Y sean 4e dwa.
ción superior a tres meses o la plaza · de Director haya qUedado 
V&C~~ el Co~jQ ~ol!l.f 4el Centro Se reunirá y elevará a 
h Inspección de Enseñanza Primaria una terna integi'aq,a por 
l4aestrOlfJ propietarios defl.n~tivos, si los hubiera, en el Cent ro 
escolar. La Inspección de Ensefianza Prime,cil1. designacá de 
·entre ~t¡¡. terne, el Maestro que con carácter accidental se hará 
cargo de la Dirección del Centro hasta tanto que el Director 
titular se reintegre a su C81rgO o la pl¡¡,za se provea por los 
procedimientos reglamentarIos. El nombramiento se re~l!zará 
gor la Corn~ión Provinci!l,l de Enseñan?:a. Primaria. 

CAPITULO VI 

Situaciones a.dministrativas 

Ar·t. 27. Los Directores escolares pueden hallarse en las 
situaciones administrativas definidas por los articulos 41 al 50 de 
li Ley articulada de l"Uncionarios Civiles. En cuanto a la pérdida 
de la condición de Director, · será de aplicaCión lo dispuesto en el 
clllpitulo !II de la citada Ley, incluso en cuanto afecta. a la 
jubilación. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cum
plir el Director escolar· setenta afios. 

.vt. 28. El reingreso en el servicio activo se verificará con 
ocasión de vacante y de acuerdo con lo dispuesto en el ac
ticulo 51 de la Ley artioulada de l"Uncionarios Civiles. 

\. 
OAPlTULO VII 

Reoo~lIenfi41S y sistema. disciplinarlo 

'A) Recompensas. 

4r~t 21}. El régimen de recompensas en el Cuerpo 4e Directores 
Escolares será el regulado por el articulo 66 de la Leyarticu
lada <le. Funcionacios mviles 

Art. 30. Las distincione¡, y recompensas concedidas por las 
Delegaciones Nacionales de sección Femenina y Juventudes 
se comunicarán a la Dirección General de Enseñanza Primaria 
para que se anoten ep las hojas de servicio de los Directores 
escolares y cuenten como méritos de los mismos. 

B) ltégimen disciplmario. 

.t\rt. in. El régimen disciplinario en el Cuerpo de Directores 
E:scolares se ajusta¡á a lo dispuesto en los articulos 87 al 94, 
aInbOs inclusive, de la Ley ac·ticulada de Funcionarios Civiles. 

Art. 32. Las sanciones !) y e) del articulo !H de la citada 
Ley SerlÍ.n impuestas por el Inspector de Ensefianza Primaria 
de la zona, sin necesidad de previo expediente. 

Las sanciones a) c) y b) , por el Ministerio de Educación 
, Ciencia.. 

La sanción a) se acordará por el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de EducaciÓD y Ciencia, previo informe !le la, CQw!
&too Superior de Persona:!. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.--<El Cuerpo Especial de Directores Escolares que
dará constituido inicialmente por: 

a) Los actuales Directores de Grupos Escolares y los Re
gentes de. los ColegiOS de Prác·ticas anejos a la.s Escuelas Nor
males que se encuentren en activo o en si,tuación de supernu
merario o de excedencia en sus diversas modalidades en la fecha 
de promulgación de este Reglamento. 

b) Los Maestros nacionales procedentes de la antigua Zona 
del Protectorado de Espafia en Marruecos a quienes se les haya 
concedido el derecho a concursar a plazas dé Directores sin 
curso, a. tenor de lo dISpuesto en los Decretos de 10 de octu
bre de 1958 y 6 de !l/bril de 1961. 

segunda.~Por el Ministerio de Educación y Ciencia se for
mará 'la relación de JOS funcionarios que inicialmente hall 4e 
constituir el Cuerpo Especi¡¡J de Directores Escolares en la 
forma. prevista por el articulo 27 del tex·to articul!ldo de la Ley 
de Funcionarios Civiles, Decreto 684/ 1964, de 9 de abril, y cU.spo
siciones complementarias, ordenada por su antigüedad en el cargo 
de Director, consignando como primer nombramiento la fecha de 
promulgación del Decl"eto que a tenor de lo dispuel'ito en el 
número 3 del articulo qUi11to <le la Ley 31/1965, de • 4e DUl-YO, 
fije el coeficiente rnllitiplicador del nuevo Cuerpo <le Direc
tores Escolares, des<le li cual se iI}iciará el cómputo de trie
nio,s. No obsta.nte, a los solos efectos determinados en el ar
ticulo 20 de este R.eglamento, se estimarán como servicios 
en Dirección Escolar los prestados efectivamente, désempefiando 
pla2ia en propiedad y en situación de activo desde la fecha de 
su primera pOsesión en destino de esta clase. 

Tercera.~Los Directores de Grupa,s E.scolares, :Relrentes <le 
Colegios Nacionales de Prácticas y los Maestros qUe en' p,pU
cación de la d isposición transitoria primera de este Reglamento 
queden integrados en el Cuerpo (le Directores E.scolar6$ y ~an 
consortes de f·uncionacios de Cuer·pos docentes dependiente3 
de la Dirección General de Enseií.anza Pr4naEia podrán parti. 
cipac en los concursos de méritos a que se refiere el articlllo 1G 
de este Reglamento por el turno de consortes, ,siempre que 
la fecha de su maUiimonio sea ap·terior· a la de promuJgp,ci~ 
de este Reglamento. . 

DECIU~TO 986/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
crea la Escuela Oficial (le Asistentes Sociales, 

Por Decreto mil cuatrocientos tres/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de treinta de abriJ (<<Boletín Oficial de1 ' Estado» de 16 
de mayo), se establecieron los esbu<iios técnicos de Asistentes 
Sociales, determiná.ndose en la Orden mmLsteri:a;l de tl'einta y 
uno de julio de igual afio las plantillas de las respecttvas Es
cuelas y la titulación del Prof6$Orado que ha de impartir las 
materias que integran las enseñanzas en cuestión. 

Concluidas las obras del nuevo edificio destinado a albergar . 
le. correspondIente escuela oficial en el recinto del Instituro 
Nacional de P~icología Aplica4a y Psicotecnia, procede dictar 
la norma que sancio:le la e¡¡:istencia de este nuevo Ce':ltro oficial 
en el que. además de la aplicación de las disciplinas durante 
los tres cursos académicos en que se desurollan, tenga !lo su 
cargo mediante los progra,jnas que al efecto seaprqeben por 
el Departamento la adecuada. formacIón del profesorado de 
estas Escuelas y la organización de cursos de especialización 
para aquéllOS que hayan obtenido ya el titulo de Asistente 
Social. 

En su virtud, visto el informe del Consejo Nacional de Edu
C81Ción, a. propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
prevlJa deli·beraoión del Consejo de Ministlros en su reunión 
del dia catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo pr4Iiero.-Se cre¡¡. en el recinto del lrutituto N~ 
c1ona.l de PSicologia Aplicada y Psicotecnia, dependiente del 
Ministerio de Educación y CienCIa, y con el carácter de oficial . 
la. Escuela de Asistentes Sociales, en donde se aplicarán los 
estu(l1os a que se refiere el Deoreto mil cuatrocientos tres/mil 
novecientos sesenta y cuatro, conforme al horario y por la 
plantilla de Profesores sancionada por la Orden mmistel'ial 
de treinta y uno de julio "l e mil novecientos sesenta y cuatro. 

En diCiha Elscuela. se dasarrol1arán , ¡¡¡gimismo, cursos de 
formación del profesorado y de especialización para qUienes 
hayan obtenido ya el título de Asistente Social, todo ello con
forme a lOS programas que al efecto se sanClonen por el Mi
nisterio de !iduC8C'ión y Cie!!lcia. 


